
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Verbal de Efrén de Jesús Cardona Rojas contra José Andrés Moreu Pinea y otro. 

Radicado: 110013103 00920170033500. 

Ingresó: 30/07/2021. 

 

En atención a lo resuelto en sentencia del 29 de enero de 2020, proferida por la Sala 

Civil del Tribunal Superior de Bogotá, mediante la cual confirmó el fallo que este 

Despacho profirió el 9 de octubre de 2019, 

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior. 

 

2. Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 de la parte resolutiva de la sentencia de 

primera instancia, se fija por concepto de agencias en derecho la suma dineraria de diez 

millones de pesos ($10.000.000.oo). Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 

Civil 009 

Juzgado De Circuito 
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